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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Nº 209-2026-UNF/CO 

Sultana, 17 de abril de 2025. 

VISTOS: 

Infonne Nº 005-2026-UNF-VPAC/FCEA-CTGYT, de fecha 31 de marzo de 2026; Resolución Nº 
050-2026-UNF-VPAC/FCEA, de fecha 31 de marzo de 2026; Oficio Nº 462-2026-UNF- 
VPAC/� de fecha 01 de abril de 2026; Oficio Nº 1241-2026-UNF-VPAC, de fecha 09 de 
abril de 2026; y, 

CONSIDERANDO: ( l . S lJ L b A N A , . 
Que, el articulo la<> de la Constitucion Pohtica .ud_eer.u,-�be-�ue la t:Jmversidad es 

1j ---· • ----· - -----;\ .¡ autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico: Las 
Universidades se rigen �us'�ropios estatutos en el marco de la Co�túdón1y de las leyes . 

. i 1 � l 1 ·1 Que, mediante Ley Nº�29568 del 26,de·juho de,2010,se aea\la Universidad Naaona de 
Frontera en el distrito y� p�vinda del/ Silllana� départa'me�to di Piura, co�firJs de fomentar 

, ·--;,... � 11 ,:-:,..._ il �--- :--..;.:. 11 .p l � ...-Y H 
el desarrollo sostenible de··la Su�ión�t:.udano� casttlló Colónna, en""annonía con la 
preservación del medi� ambiente y\_ el �lo eoo"'hórnico ;kte�ible;� yj contribuir al 

credmento y 
desarmllo¡�ico 

de '" fronteriz/roeste del � 1 
Que, el artículo 8° de 

• . 
• 
la;�! Un+'i";.;.;;.!t�q�e I� au+,ia, 

111terente a las 
Universidades se ejerce. de conformidád con'-'--1a>Sonstitudón y las L�·de la República e 

� • '� ,¡, � �,:, i I ;, .. �.,, N 
Implica los derechos de �probar su propiQ estatuto y gobernarse de /erdó con él, organizar su sistema académico. ��\adm;Lstra�Y\ /f, 1.1...; 
Que, el artículo 44º de la L�y�iversit.aria Nº 30220, señala:_;Las u�i\'.ersiélades otorgan los 

• ,�."" ., <""- ,y 
grados academicos de Bachiller, Maestro, f:>oc!2LY los �'ty_los'profeslonaJes que correspondan, 
a nombre de la Nación. Las �'unive�es .... querteooan\.acreditadon reconocida por el 
organismo competente en materia de·�itilció�, 'p_�� �;�ndón de tal condición en 
el titulo a otorgar". � 

Que, mediante Resolución de Comisión Organi2adora Nº 461-2021-UNF/CO de fecha 29 de 
noviembre de 2021, se resuelve aprobar el Estatuto de la Universidad Nacional de Frontera. 

Que, en el Estatuto en mención, en su TÍTULO m se establece las DISPOSICONES 
TRANSITORIAS, ANALES Y DEROGATORIAS: 
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. • 
A. DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. POTESTAD DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA 
En. base al artículo 29 de la Ley Universitaria, la Comisión Organizadora de la UNF 
tiene a su cargo la aprobación del presente Estatuto, reglamentos y documentos de 
gestión académica, de investigación y administrativa, formulados en los instrumentos 
de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno que de acuerdo a ley corresponda. 

SEGUNDA. PROCESO DE CONSTITUCIÓN 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, los articulas del presente 
Estatuto,.que se opongan, contradigan o no puedan implementarse de acuerdo a lo 
establecido en la normativa de la SUNEDU y MINEDU, respecto a garantizar las 
condiciones básicasade .. calidad,,quedan .. en .. suspenso .. hasta,.que.se constituyan los 
órganos de gob'Íemo de la universidad. l Encontrándose la Comisió) organizadora 
facultada a en:itir resolucio� qtk Ppermita� J. \la�o funcioJmiento de la 

" universidad hasta culminar'efproceso'*'de constiruéion. ( ... ) H 
CUARTA. GOBIERNO DE LA UNF ....-r'. 
Durante el � l:onstitucioo� Un�el1gobiemo•de ésta se ejerce 

por: a) La ,�lt O�anizactora:'tiene atribuLI 
�inlstrativas que 

� \, '1-"" """" 11 - li 
compe�n,a__:ta Asamblea Universitaria, al Consejo Uni�i�rfo y al Consejo 
de Facuitapi1 1 r-; _ )L./\ 1 ?. 1 · 
b) El P.bictente de la'\ reom� ¡sión-10rganizadora de la UNF¡tiene atribuciones 
propias �et''R�r. \ 

.. �
 J f O I 

e) Los dión:iinaliores de"'acultaci.tiene.atrlbuáooes de Decano. 

QUINTA. ÓRGAN\� 
�\A DI�� J .: J 

Durante el ��e%nstitución-delaúNF;1os Organos dé,e7 1ta Oirecdón de ésta, 
lo constituyen: . '\. O � /. <) 

a) La Presidencia� �isión Organizacfora, ®e cumple funciones asignadas 
al Rectorado. . 

,;: � e I o N (X� 
b) La Vicepresidencia Académlca __ ae Comisión Organizadora, que cumple 
funciones asignadas al Vicerrectorado Académico. 
e) La Vicepresidencia de Investigación de Comisión Organizadora, que cumple 
funciones asignadas al Vicerrectorado de Investigación. 

Asimismo, el artículo 81 ° del Estatuto Institucional, establece que: "Los Grados Académicos y 
los Titulas Profesionales que se alcanzarán en cada una de las Facultades por cada Programa 
de Estudios, se definen de la siguiente manera: a) Grados y títulos de la Facultad de Oendas 
Empresariales y Turismo: l. Grado: Bachiller en Administración Hotelera y de Turismo. 2. 
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Titulo: Licenciado en Administración Hotelera y de Turi.smo. b) Grados y títulos de la Fact1ltad 
de Oencias Económicas y Ambientales: l. Grado: Bachiller en Ingenieria Económica. 2. Título: 
Ingeniero Economista. 3. Grado: Bachiller en Ingenieria Ambiental. 4. Titulo: Ingeniero 
Ambiental. S. Grado: Bachiller en Ingenieria Forestal. 6. Título: Ingeniero Forestal. e) Grados 
y títulos de la Facultad de Ingeniería de Industrias Alimentarias y Biotecnología: l. Grado: 
Bachiller en Ingeniería de Industrias Alimentarias. 2. Título: Ingeniero de Industrias 
Alimentarias. 3. Grado: Bachiller en Ingeniería en Biotecnología. 4. Título: Ingeniero 
Biotecnólogo". 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 168-2021-UNF/CO, de fecha 25 de 
mayo de 2021, se aprobó el Reglamento para et Otorgamiento del Grado Académico de 
Bachiller y Título Profesional de la Universidad Nacional de Frontera, cuerpo normativo que 
consta de siete (07) Titulos, dento doce (112) Artículos, diez (10) Disposiciones 
Complementarias y seis (06) Disposiciones Transitorias. 

Que, el Artículo 101 ° del Reglamento para el Otorgamiento del Grado Académk::o de Bachiller 
1 - • • • ¡_ ) • ..... ... .. 

y Titulo Profesional de la Universidad Nacional de Froñtera aprobado mediante Resolución de 
Comisión Organizadora' Nº168-2021-UNF/CO modificada· mediante ResolucióÓ de Comisión . . 
Organizadora Nº 373-2022-UNF/CO, establece tos requisitos para , Diploma de Grado 
Académico de Bachiller debiendo requerirse lo siguiente: a) Solicitud dirigida al Decano para 
la emisión del grado académico.de Bachiller,'utilizando e4,Fom\ularfo único de Tramite- FUT, 

- ..-- - r ._.. • .rl .. • -- • -· • 
b) Tres (3) fotografías ig�, cok>f ta¡na� pasaporte� 59" �e al� x � de ancho, en 
fondo blanco y papel mate¡Jos ·varones con temo y corbata y las damas con vestido sastre. 
c) Copia simple de constancia� que"" acredite et C:Ónodmiento de un r idioma' extranjero de 

., 1 , ,....,, '- , 

preferencia inglés o lengua nativa, conforme al Plan de Estudios de las Escuelas Profesionales. 
d) Copia simple de constancia que acre�Ute el conocimiento en compuUK:ión, cooforme al Plan . . . - .. ,,.,,.,_._,,,, - . - . 
de Estudios de las Escuelas Profesionales. e) Para los que ingresaron por la modalidad de 
traslado externo deben presentar copia f legalizada' de1tun documento� expedido por la 

• � ,,.. 1'. ,.. - .. -i' " • 

universidad de origen, en eJ,que indique. puntualmente la fecha de su primera matricula. 

\ � \ '\--V-� J 1, - I 
Que, el literal h) del Artículo 105° det Reglamento para el Otorgamiento del Grado Académico • 6. - ............. �. - . Ji 
de Bachiller y Titulo Profesional de la Universidad Nacional de Frontera aprobado mediante 

,..., .., , ·- - - - ., 
Resolución de Comisión Organizadora N0168-2021-UNF/CO modificada mediante Resolución 

� - ,,._, -e' 

de Comisión Organizadora Nº373-2022-UNF/CO; establece el procedimiento del trámite del 
grado académico de Bachiller y Titulo PrÓfésionat señalando: •et Consejo Universitario o el que 

...... - ...&.. «. ,r .. ...,..- 
haga sus veces, confiere el Grado Académico efe Bachiller o Título Profesional según ...... - -·- - 
corresponda, autorizando se expida el Diploma correspondiente, mediante Resolución de 
Consejo Universitario o et que haga sus veces". 

l'iclM f l 

Que, el literal f) del Artículo 105° del Reglamento para el Otorgamiento del Grado Académico 
de Bachiller y Título Profesional de la Universidad Nacional de Frontera aprobado mediante 
Resolución de Comisión Organizadora Nº168-2021-UNF/CO modificada mediante Resolución 
de Comisión Organizadora N°373-2022-UNF/CO, señala que una vez. otorgada la conformidad 
y la condición de "candidato apto", el Decano o quién haga sus veces, en un plazo de hasta 
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tres (03) días hábiles, remite los expedientes al Vicerrectorado Académico o quien haga sus 
veces, para continuar con el procedimiento de obtención de Grado Académico de Bachiller o 
Título Profesional, según corresponda. 

Que, con Informe Nº 005-2026-UNF-VPAC/FCEA·CTGYT, de fecha 31 de marzo de 2026, la 
Comisión Técnica de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Ambientales 
informan a la Coordinación de la Facultad de Ciencias Económicas y Ambientales de la 
Universidad Nacional de Frontera, que: "El expediente del bachiller AVILA AGUIRRE TANIA 
KARINA, ha cumplido en su totalidad con los requisitos, normatividad aplicable y procedencia 
del trámite; por lo que, la Comi5ión Técníca otorga la conformidad del mismo, y por 
consiguiente se solicita al Decano o quien haga sus veces emita la resolución de candidata 
apta para continuar su trámite hada la obtención del Título Profesional en Ingeniería 
Económica". 

Que, mediante ResolucióJ)_.N�050�2026�NF.á:VPAC/�=de=fecha,31cde,marzo de 2026, el 
Coordinador de la Facuftad de Ciencia� �nómicas � Am�les, dedarl\andidata apta 
para la obtención del �lo Profesional' de"ln�ieria ea\�T"ca de la Facultad de aendas 

• . �·--·-- ---- -·-----,...,...... l Economicas y Ambientales de 1a·· UniversidacfNacionarde-Frontera-a·:�¡TANIA KARINA AVILA 
,1 11 1 1 

AGUIRRE, identificada con DNl�Nº n697125 y código universitario Nº -2016101008. l .. . 
Que, con Oficio Nº 

"62�2026-UNF-VP��Of 
de abril j 2026, L Coordinador 

de la Facultad de aen�sfecoriómi�'r'. Anitiien��¡� a�'i:.vice��n&a Académica: 
• lf � � w � • ,/ I' � - .•. · //. ¡,¡ i( � -, 11 • 

"( ... ) un (01) expedien\e �ra :su e�alu��y-d�co�rarlo p,ertlífnte:.�rtinuar con el 
trámite de conferimientr delffítu l lo \fesionat_-¡_:TAN�;� KARINA AVILA I �GUIRR I E, en Sesión 
de Comisión Organizado.ra"Z:: 

"'-. 
� 1-- 

Que, mediante Oficial ��1241-2026-UNE-\/l'AC,�recha 
09 de ,abri1 de 2026, la 

Vicepresidencia Académica e�va a\ P�enda del.../"'�isiÓn O�ahi'iadora: "( ... ) en 
cumplimiento del articJ1otíos fnteral l� del�Reglamenbi" par: el Otorgamiet\to del Grado \l. \ \1 � 1 ( // 1/ � • , 
Académico de Bachiller y,Títuk> Profesional-deJa,Unlvérsldad Nacional de Frontera, aprobado 

·, � } ,/ \.{' ' 11 �� ti 
mediante Resolución de Comisión Organizadora_Nºi 168-2021-UN'P.CO de fecha 25 de mayo 
de 2021, alcanzo (01) Ex�iente d�'lBactiitler,"pa�la-��,!}� T.itulo P:.0fesional, con la 
conformidad otorgada por 1}��ión Técnica de Grados y Títü� � J�cultad de Oeodas 
Económicas y Ambientales, deltmismo;que�detalla"�tinuadón:1?TANIA KARINA AVILA 
AGUIRRE. ,, 

i,·� e I O N �"" 
J 

Que, mediante ACTA Nº 025-2026-SO-CO, de fecha 16 de abril de 2026, en Sesión Ordinaria 
de Comisión Organiz�ora de la Universidad Nacional de Frontera, luego de analizar la 
documentación presentada y de revisar los informes técnicos y legales indicados en los 
considerandos de la presente Resolución, por unanimidad se acordó: CONFERIR el Titulo 
Profesional de Ingeniera Economista de la Facultad de Oendas Económicas y Ambienta/es de 
conformidad con el Artículo 105 literal f. del Reglamento de Otorgamiento del Grado 
Académico de Bachiller y Título Profesional de la Universidad Nacional de la Frontera a la 
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siguiente bachiller cont.aflfÍO con la conformidad de la camisión de Grados y Títulos de la 
mencionada Facultad: 

1. TAN/A KARINA A VILA AGU/RRE 

Que, respecto al Articulo IV el Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Procedimiento Administrativo General, aprobada mediante Decreto Supremo número 004- 
2019-JUS, recoge como uno de los Principios del Procedimiento Administrativo, el Principio de 
Legalidad por el cual queda sentado que las autoridades administrativas deben actuar con 
respeto a la constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas 
y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria - Ley 
Nº 30220 y por la Resolución Viceministerial Nº 045-2023-MINEDU, y 
Acta de Acuerdos de Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora Nº 025-2026-SO-CO, de 
fecha 16 de abril de 2026. 

SE �ELVE: r--,-S_U_L_L_A_N_A __ 
l 

-

1 ARTICULO PRIMERO.- CONFERIR el Título Profesional de Ingeniera Economista de la 
Facultad 'de Oendas E�ómds y Ambientales de_confotmidad con Ji 1Artíat'lo 105 literal f. 
del Reglamento de Oto.�miento del Grado.Acád�de.Bachiller y lítulo Prbfesional de la 
Universidad Nacional de' la·FroJtera a�1tsi;;���tando con·la cktormldad de 
�tan�deGradosh�idei�� � 

<l. TAN/A KARIMAVILA 'AGUIRRE . 

• r-.. 1 �- � ' != ARTICULO SEGUNDO. -¡ENCARGAR a la·UnidadJie·� Yfíitulos¡¡d�tal casa Superior 
de Estudios, realice las �céio� perti:\entesgducen�relad6nadas con,1ahnscripdón del 

� r - I! \) ' J ;>J 1/ fj \ ..J � 
título profesional en el¡ R_egistro de Grad�Y. Títulos de la Superintenaenda Nacional de 

Educación scpenor 
UnM>�\ StJNfDu. '�--( J:: ¡ 

ARlÍCULO 
TERCERo\:onFICAJ.��de,los,.mecanlsmos 

más adecuados y 
pertinentes, para conocimien�er�:�rrespo�d� ·entes. 

r'\ (<;, 
i . ' ... V REG STRESE, COMUNIQUESE Y EJECUTESE. \., . 'V4CJON� 

�-- .... :� �--� 
- - 
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